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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 50/2023, promovido por JOSÉ PABLO GÓMEZ VALDEZ, contra el acto 

reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el nueve de septiembre de dos mil veintidós, en el toca de apelación 435/2022 y su 
ejecución atribuida al Juez de Ejecución Penal del Distrito Judicial de Toluca, en esta Entidad; se emitió un 
acuerdo para hacer saber al tercero interesado de identidad resguardada con iniciales B.V.R., que dentro de 
los treinta días siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificado 
en las instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 
104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, apercibido que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento 
y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este 
Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda 
de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, veintiséis de mayo de dos mil veintitrés. 
Por acuerdo de la Magistrada Presidenta, firma la Secretaria de Acuerdos 

del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 537568) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 114/2023, promovido por Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, contra los actos de la Segunda Sala 
y del Juez Vigésimo Octavo, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, consistentes en la resolución de diez de enero de dos mil veintitrés, emitida por la Sala responsable 
en el toca 127/2017/4 y su ejecución; el dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, se admitió la demanda y se 
tuvo como tercera interesada a María Guadalupe Talavera Ugalde; y ante la imposibilidad de emplazarla, 
se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, los que se deben publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiéndola que 
tiene el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación para presentarse en el 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer nivel 
del Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, 
colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

 
Ciudad de México, treinta de mayo de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Jacqueline Mary González Meléndez 

Rúbrica. 
(R.- 537773) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de México, con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 394/2023-I promovido por Renne Nava Rubio y Edgar Octavio Coronel 

Espino, por derecho propio, contra actos del Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y otra autoridad, se emitió un acuerdo para hacer saber  
a la tercera interesada Adriana Hernández Nute que dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer 
debidamente identificada en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás  
San Juan, Número 104, Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente 
emplazada al juicio de referencia.  
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 12 de julio de 2023. 

Por acuerdo del Juez Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios  
Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciada Luz del Carmen Peñaloza Mireles. 
Rúbrica. 

(R.- 537931) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
(Juicio de Amparo 801/2022-VII) 

EDICTOS A: 
 

José Miguel Lujano Castellanos 
En el amparo 801/2022-VII, promovido por Ma. Del Refugio Cervantes Rivas, por su propio derecho, 

contra los actos reclamados al Juez Décimo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, se 
ordenó emplazarlo por edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, al advertirse que la quejosa 
carece de solvencia económica, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el numeral 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo; por lo que debe deberá comparecer en treinta días siguientes a la última 
publicación, si a su interés legal conviene. 

 
Zapopan, Jalisco, a quince de mayo de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Adolfo Vives Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 538243) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

 
Mexicali, Baja California, treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. En los autos del juicio de amparo 

número 961/2022-3, del índice del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en 
Mexicali, se ordena emplazar a juicio a los terceros interesados Patricia Ortiz Peñuelas y Martin Ortiz Ruiz,  
en términos de lo dispuesto por la fracción III, incisos b y c, del artículo 27, de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia,  
y se hace de su conocimiento que Roberto Sánchez Mejía, promovió demanda de amparo, contra actos de la 
Juez Segundo de lo Civil del partido judicial de Mexicali, Baja California, Actuario de su adscripción  
y Registrador Público de la Propiedad y de Comercio, todos con sede en esta ciudad, los cuales 
esencialmente hizo consistir en: 1) al C. Juez Segundo de lo Civil del partido judicial de Mexicali,  
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Baja California, la omisión de llamar a juicio dentro del expediente 256/2008 a la sucesión a bienes de Manuel 
Sanchez Reyes o Manuel Dario Sancuez Reyes y, 2) del Registrador Público de la Propiedad y de Comercio, 
con sede en esta ciudad, el traslado de derechos de propiedad o cualquier acto traslativo de dominio sobre el 
inmueble identificado como: Lote 8, manzana 6, de la colonia Barrio Álamo, con clave catastral BA-006-008, 
de esta ciudad; se les emplaza y se les hace saber que deberán comparecer ante este Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Baja California, ubicado en calle del Hospital número 594, Centro Cívico y Comercial, 
sexto piso, en Mexicali, Baja California, Código Postal 21000, dentro del término de treinta días, contados  
a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de hacerles entrega de la 
demanda de amparo la cual se admitió en este Juzgado de Distrito el seis de julio de dos mil veintidós,  
y del proveído dictado en esta misma fecha, por el que se ordena su emplazamiento, se les apercibe que en 
caso de no hacerlo así se practicaran las ulteriores notificaciones, aun las que tengan carácter personal,  
por medio de lista. 

 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California. 

Moises Astengo Palencia. 
Rúbrica. 

(R.- 537936) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTOS 
 

Con fundamento en el artículo 239, fracción I, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en relación con el numeral 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo, se ordena la 
publicación de los edictos correspondientes por tres veces, de siete en siete días hábiles, derivado del juicio 
de amparo número 990/2022, promovido por Juan Carlos Valera de la Torre, en contra del acto reclamado 
consistente en todo lo actuado dentro del juicio laboral I-134/20, que reclama de la Junta Especial Número 
Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado Baja California Sur, con residencia en Cabo San Lucas. 
Se admite la demanda y se ordena emplazar por edictos a los terceros interesados Juan Rincón Barrera, 
Aarón Alejandro Cuevas Macías, Francisco Javier Ramírez Gómez y Álvaro Moreno Muñoz, para que 
comparezcan dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente de la última 
publicación; además, señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo, se harán por lista, conforme lo prevé la legislación de la materia. 

 
La Paz, Baja California Sur, a siete de junio de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz 
Lic. Edwin David Contreras Contreras. 

Rúbrica. 
(R.- 538248) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 119/2023, promovido por Daniel Eduardo Arteaga Zamora, contra el acto 

que reclamó al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente 
en la sentencia dictada el veintitrés de febrero de dos mil veintidós, en el toca penal 32/2020, que modifica el 
fallo condenatorio emitido el cuatro de marzo del dos mil veinte por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito 
Judicial de Cuautitlán, Estado de México, en la causa penal 88/2019, se dictó un acuerdo en el cual de ordenó 
emplazar a la tercera interesada Luz Erika Pérez Aparicio, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le 
hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto y se hace de su conocimiento que 
deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones de harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 13 de junio de 2023. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 538489) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Ciudad de México 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
Tercera interesada de identidad reservada de iniciales Y.J.G.R. 

En el juicio de amparo 230/2023-V, promovido por Carlos Arista Mendoza, se demandó la protección de la 
justicia federal respecto de: 

- La resolución de seis de marzo de dos mil veintitrés, emitida en el toca 103/2023, en la que se 
confirmó la diversa de dieciséis de enero del año en curso, dictada por el Juez Tercero de Ejecución 
de Sanciones Penales en la Ciudad de México, en la carpeta de ejecución 424/2021 y su acumulada 
225/2022, con la que se le negó el beneficio de libertad condicionada. 

En virtud de que se agotaron los medios para investigar su domicilio, sin resultados positivos, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento como tercera 
interesada, y se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de 
la última publicación de los edictos, y que se encuentra a su disposición en la secretaría de este juzgado la 
copia correspondiente de la demanda de amparo respectiva. 

 
Ciudad de México, 29 de junio de 2023. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Fernando Walterio Fernández Uribe. 

Rúbrica. 
(R.- 538789) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: ARMANDO ENRIQUE SUÁREZ HERNÁNDEZ. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA VII, JUICIO DE 
AMPARO 657/2022, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 657/2022, promovido por Amanda Santillán Rivera, por su propio 
derecho y en representación de su hija de iniciales M.A.S.S. Tercero Interesado: Armando Enrique Suárez 
Hernández. Autoridad responsable: SECRETARÍA DE MARINA ARMADA DE MÉXICO: la parte quejosa 
reclama la suspensión del pago de la pensión alimenticia otorgada a su favor y a su hija, en la Controversia 
del Orden Familiar, Alimentos por Comparecencia 708/2020, del índice del Juzgado Vigésimo Primero de lo 
Familiar de la Ciudad de México. Hágase el emplazamiento a juicio del tercero interesado Armando Enrique 
Suárez Hernández, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación haciéndole del conocimiento a dicho sujeto procesal que deberán 
presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le hará las subsecuentes notificaciones por medio de lista 
en los estrados del juzgado. 

 
Ciudad de México, a 06 de junio de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Ximena Betzabe López Dávila. 

Rúbrica. 
(R.- 538791) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Pachuca de Soto, Hidalgo 

Juicio de Amparo 79/2023-2 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 79/2023-2, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido Darío Pérez Galván, contra un acto que reclaman del Juez Primero en Materia Penal del 
Distrito Judicial de Pachuca de soto, Hidalgo, se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación  
de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de la víctima directa Mónica Yusseyby Medina Martínez,  
a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado en el juicio de derechos 
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arriba indicado, en el cual se reclama la orden de reaprehensión dictada dentro de la causa penal 
344/2014 del extinto Juzgado Segundo Penal de Pachuca, actualmente radicado bajo el número 
93/2022 del índice del Juzgado Primero Penal de Primera Instancia de Pachuca de Soto, Hidalgo, en 
contra del aquí quejoso, y su ejecución, por ello, se le hace saber que deberá presentarse ante este 
Juzgado Federal sito en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 1209, Reserva Aquiles Serdán, 
Fraccionamiento Colosio I, primera etapa, Edificio “B”, 2°. Piso, Palacio de Justicia Federal, código postal 
42084, Pachuca de Soto, Hidalgo, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, a deducir los derechos que a su interés correspondan, en el entendido que deberá 
identificarse con alguno de los siguientes documentos: Credencial de Elector, Pasaporte, Cartilla del Servicio 
Militar Nacional, Cédula Profesional, Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el 
gobierno federal, estatal, municipal o de la Ciudad de México que tenga impresa la Clave Única de Registro 
de Población, Certificado de Matrícula Consular, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, licencia 
de conducir vigente, permiso para conducir vigente en el caso de menores de edad; credencial del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores; y tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente 
que corresponda, bajo apercibimiento que de no señalar domicilio, se seguirá el presente juicio, haciéndose 
los ulteriores notificaciones por lista que se fijará en este Juzgado, asimismo, se le comunica que en autos 
están programadas las diez horas con dos minutos del veinte de junio de dos mil veintitrés, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 30 de mayo de 2023. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Mirna Sánchez Paz. 

Rúbrica. 
(R.- 538167) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

Gerardo Cilio Victoriano e Ismael Razo Ibarra, en su carácter de terceros interesados. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Yunior Belem Sánchez Hernández y Reyber 

Sánchez Sánchez, en contra de la sentencia de treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, del índice de la 
Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, 
dentro del toca penal 37/2022, por auto de tres de abril de dos mil veintitrés, se radicó la demanda de amparo 
directo bajo el número 129/2023; y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Gerardo Cilio 
Victoriano e Ismael Razo Ibarra, les asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de 
garantías; por lo cual este Tribunal ordenó notificarlos, por medio de edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación  
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, Gerardo Cilio Victoriano e Ismael Razo Ibarra, en su 
carácter de terceros interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo 
así, se les tendrá por notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 
29, de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la 
demanda de garantías, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a veintinueve de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Licenciado Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 537922) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero del Distrito en La Laguna 
EDICTO 

 
Terceros Interesados: Alfonso Aranda Hernández, Abel Aranda Hernández y Luis Ángel Aranda 

Hernández 
En los autos del juicio de amparo 196/2020, promovido por José Alejandro Aranda Esparza, contra actos 

del Magistrado del Segundo Tribunal Distrital, con residencia en esta ciudad, de quien reclama lo siguiente: 
“IV.- ACTOS RECLAMADOS: De la autoridad señalada como responsable ordenadora, reclamo la 

sentencia interlocutoria de segundo grado de fecha treinta de enero del año 2020, dictada en autos de la 
TOCA CIVIL NÚMERO 223/2018, que resolvió el Recurso de Apelación que interpuse en contra de la 
sentencia interlocutoria de primer grado de fecha 07 de junio del año 2018, pronunciada por el C. JUEZ 
CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREON, con 
residencia en esta ciudad; dentro de los autos del Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora 
MARIA LUISA CASALE DOMINGUEZ VDA. DE ARANDA, EXPEDIENTE NÚMERO 540/1993, Y mediante el 
cual, indebidamente declaró infundados los agravios que se hicieron valer al interponer el recurso de 
apelación”. 

De conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, se dictó un auto en el cual se 
ordena sea emplazado usted, por medio de edictos que se publiquen por tres veces de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación por ser de circulación amplia y de cobertura nacional, además en 
algún diario de mayor circulación en la República, a fin de que usted se encuentre en condiciones de 
comparecer ante este Juzgado Primero de Distrito en la Laguna, con residencia en Torreón, Coahuila, con 
domicilio en Boulevard Independencia número 2111 Oriente, de la Colonia San Isidro, código postal 27100, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los citados 
edictos. 

 
Torreón, Coahuila de Zaragoza; a 05 de junio de 2023. 

La Secretaria de Juzgado 
Lic. Maribel Villanueva Salas. 

Rúbrica. 
(R.- 538233) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
 Correo institucional: 13jdo1ctoc@correo.cjf.gob.mx 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
EDICTO 

 
Tercero interesada: Laura Araceli Alanís Rojas. 
En los autos del juicio de amparo 231/2023, promovido por Aida del Carmen San Vicente Parada, 

endosataria en procuración de Juan José Sotelo Martínez, contra actos del JUEZ PRIMERO DE DISTRITO 
EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA 
ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, en el auto de diez de marzo de dos mil veintitrés, se señaló como tercero interesada a 
Laura Araceli Alanís Rojas, y en auto de veinte de junio de dos mil veintitrés, se ordena su emplazamiento 
por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país; haciendo de su conocimiento que en la 
secretaría de este Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, 20 de junio de 2023 
Secretaria de Juzgado. 

Licenciada Martha Araceli Castillo de Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 538838) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
EDICTO 

 
(SEGUNDA PUBLICACIÓN) 

12 de Julio de 2023. 
Al margen un sello oficial del Escudo Nacional. 

Parte: tercero interesado. 
Enrique Rodríguez Vera. 
Hago de su conocimiento que en el Juicio de Amparo Indirecto número 997/2019-II, promovido por Luis 

López Panadero contra actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad 
y otras autoridades, que hizo consistir en “… la orden de aprehensión dictada por el Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad dentro de la causa penal 50/2017, de su índice, el 
veintidós de septiembre de dos mil diecisiete…; se le designó con el carácter de tercero interesado, 
ordenándose su emplazamiento por este conducto.- Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado en Avenida México Sur 308, 
colonia San Antonio, Tepic, Nayarit, copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio, para que 
comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, dentro del plazo de treinta días hábiles después de la 
última publicación de éste edicto; apercibido que de no hacerlo se le tendrá por legalmente emplazado y las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se publique 
en los estrados del Juzgado de Distrito, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 de la Ley de 
Amparo. 

 
Tepic, Nayarit, 12 de julio de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado. 
Jorge Arturo Chávez López. 

Rúbrica. 
(R.- 538254) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
JUST SERVICE LOGÍSTICA Y COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; 

PERSONAL APLICADO, SOCIEDAD CIVIL; SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ADM, SOCIEDAD CIVIL; 
JESÚS JUAN GERARDO RABASA ROBLES Y JORGE FRANCISCO TERREROS OSORNIO. 

En los autos del juicio de amparo 3444-2022-IV, promovido por JOSÉ LUIS SOTO CARDONA, contra 
actos de la Junta Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje y su Presidente, radicado en 
el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se les ha señalado como 
terceros interesados y como se desconoce sus domicilios actuales, se ha ordenado por auto de trece de junio 
de dos mil veintitrés, notificarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso C, de la Ley de Amparo 
vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en 
la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de amparo y del acuerdo de diecisiete de 
octubre de dos mil veintidós, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus 
derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano 
jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo vigente.  

 
Ciudad de México, a trece de junio de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Roberto López Guadarrama. 

Rúbrica. 
(R.- 538340) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 
EDICTOS 

 
Nombre del quejoso: 

Viveconsa, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Tercero Interesado. 

Karla Paola Eduwiges Rico Espinoza. 
Juicio de Amparo 1621/2022 

Viveconsa, Sociedad Anónima de Capital Variable. Contra actos de Juez Tercero de Primera Instancia 
de lo Mercantil, con sede en Hermosillo, Sonora. 

Reclamó en lo esencial: auto de treinta de noviembre de dos mil veintidós, dictado dentro del expediente 
1894/2019. 

En atención a que Karla Paola Eduwiges Rico Espinoza, tiene el carácter de Tercera Interesada en el 
amparo, y se desconoce el domicilio en que pueda efectuarse la primera notificación, con fundamento en los 
artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordenó notificarle el emplazamiento, por edictos que se publicaran por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el imparcial, de Hermosillo, Sonora, y 
requerirlo para que, en el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación, se apersone al juicio 
de amparo y señale domicilio cierto en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, donde oír notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo dentro del plazo señalado, por sí, por apoderado, o por gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el juicio en su ausencia, y las ulteriores notificaciones, aún aquellas de carácter personal se les hará 
conforme a las reglas para las notificaciones que no deben ser personales, esto por medio de lista que se fije 
en los estrados de este juzgado, en términos de la fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 04 de mayo de 2023. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciado Carlos Arturo Leal Salicrup. 
Rúbrica. 

(R.- 538369) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Emplazamiento a juicio al tercero interesado Ernesto Alonso Wheber Castillo. 
Amparo 1279/2022-IX, promovido por Ricardo Michel Ramírez, contra los actos reclamados al Juez 

Octavo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y Secretario ejecutor adscrito, que 
consisten en la orden de desocupación emitida el veintidós de marzo de dos mil veintidós, que se pretende 
ejecutar respecto de la finca que aduce es de su propiedad, lo anterior en el juicio 831/1998. Por acuerdo de 
veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado Ernesto Alonso 
Wheber Castillo. Se señalaron las diez horas con nueve minutos del diecisiete de abril de dos mil 
veintitrés para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este Juzgado. Hágasele 
saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado y señalar 
domicilio, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbasele que, 
en caso contrario, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto 
por el inciso a), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, en  
El Excelsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 30 de marzo 2023. 

 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Irma Jacqueline Isais Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 538398) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla,  

con residencia en San Andrés, Cholula 
EDICTO. 

 
En el amparo 577/2017-I, promovido por Porfirio Hernández Canales, se ordena emplazar a los terceros 

interesados Moisés Reyes Fausto, Mario López, Romualdo Martínez Méndez, Malaquías Cruz López, Miguel 
Bautista Medina, Bertha Rivera Samitez, Feliciana Hernández Pérez, Joel Ribon Jiménez, Israel Escalante 
Martínez, Eloina Mariano Lugo, Rosas Hernández Moreno, Rosas Rueda Domínguez, Noel Rueda 
Hernández, Anastasio Rueda González, Juan Jesús Martínez Córdoba, Cutberto Ortiz Hernández, Valentín 
López, Saúl López, Diego Rueda Cisneros, José Luis Hernández Chacha, Sergio López Cortez, 
Marcelino Ortiz Hernández, Narciso Vázquez Sánchez, Diego Jiménez, Lucrecia Moreno Velázquez, Alejandro 
Rueda Soriano, Rebeca López Moreno, Aurelia Hernández Domínguez, Feliz Ortiz Vidal, Rigoberto Ramírez 
Montalvo, Alfonso Reyes Gómez, Lizbeth Jiménez Coy, Marcelo López Cruz, José Manuel Rueda  
Hernández, Juana de la Cruz López, María Rueda Hernández, Noé Martínez González y José Lucio 
Rodríguez Hernández, haciéndole saber que cuentan con treinta días contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que se apersonen al juicio y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones  
en esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, apercibidos que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en estrados; lo anterior toda vez 
que el quejoso promovió demanda de amparo en contra de la resolución de siete de marzo de dos mil 
diecisiete, dictada en la averiguación previa 222/UEIDAPLE/24/2013, trascrita mediante oficio PGR-SEIDF-
275-2017, por la cual se autoriza en definitiva el no ejercicio de la acción penal respecto de los hechos 
denunciados por el impetrante, dictado por el Lic. Felipe de Jesús Muñoz Vázquez en su carácter  
de Subprocurador Especializado en investigación de Delitos Federales de la Procuraduría General  
de la República. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, dieciséis de junio de dos mil veintitrés. 
Juez Segundo de Distrito en Materia Penal en el estado de Puebla. 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 
Rúbrica. 

(R.- 538530) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito Saltillo 
Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 

Amparo Indirecto: 1328/2021. 
Quejoso: Felipe Sandoval Díaz. 
Tercero interesado: Joaquín Jiménez de la Peña. 
Se hace de su conocimiento que Felipe Sandoval Díaz, promovió amparo indirecto en contra del acto 

reclamado siguiente: reclamo que sin razon ni derecho impide la ejecución en mi juicio laboral expediente 
2017/2007-IA, que sigo en contra de mi patron el tercero interesado e indebidamente mandó archivar mi 
expediente laboral, sin permitirme verlo para saber el estado real de los autos, cosa que le solicito el dia de 
ayer, que porque ya estaba archivado según acuerdo de fecha 12 de diciembre de 2018, del que nunca me 
notificó y me prieva de mis derechos y garantías de legalidad y seguridad jurídica, contenidas en los artículos 
14 y 16 Constitucionales sin haber sido oído ni vencido en juicio en el que se observen las formalidades 
legales del procedimiento previamente establecidas; y como no se ha podido emplazar a juicio al tercero 
interesado Joaquín Jiménez de la Peña, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y uno de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndole saber al citado tercero interesado que deberá presentarse en este tribunal dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; y se informa que la audiencia 
constitucional se encuentra señalada para las DIEZ HORAS CON UN MINUTO DEL VEINTIOCHO DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS; quedando apercibido que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
juzgado de distrito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza a catorce de junio de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Saltillo. 
Issac Paulino Martínez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 538617) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, 

Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
EDICTO 

 
CORPORATIVO ZAFIRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. EN EL LUGAR EN DONDE 

SE ENCUENTRE 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1607/2022-VI, PROMOVIDO POR SELENE MARÍN 

CARRANZA APODERADA LEGAL DE MARÍA GUADALUPE JIMÉNEZ BOBADILLA, CONTRA ACTOS DE 
LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO CUATRO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL 
ESTADO DE MORELOS Y OTRA AUTORIDAD; DE QUIEN RECLAMA LA RESOLUCIÓN DE TRES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, QUE DECLARA IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN DE 
ACTOS DE EJECUCIÓN PROMOVIDO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DICTADA EL DIECIOCHO DE 
MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO DICTADA EN EL JUICIO LABORAL 01/421/12, SE EMPLAZA A 
CORPORATIVO ZAFIRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y SE LE HACE SABER QUE 
DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, 
COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 
62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y AUTO ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE 
NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO.- 

 
Cuernavaca, Morelos, trece de junio de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Jorge Manuel Díaz Carranza. 

Rúbrica. 
(R.- 538621) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 

TERCERA INTERESADA: ALUMBRA. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 203/2023, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR DESARROLLOS PUNTA PIEDRA II, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, POR EL 
MAGISTRADO DE LA SALA CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN CHETUMAL, EN EL TOCA CIVIL 140/2022; EL MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL 
SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de dos de junio de dos mil veintitrés, se ordenó realizar el 
emplazamiento de la tercera interesada la negociación mercantil “Alumbra”, por medio de edictos por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber a la aludida tercera interesada que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de 
considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este 
Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 09 de junio de 2023. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Ricela Citlally Huerta Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 538688) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO. 
 

Blanca Irene Zúñiga López. 
En el juicio de amparo 391/2020, promovido por Lirio Beatriz Ramírez Domínguez contra unos actos del 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora, y otras autoridades, el 
dieciséis de junio de dos mil veintitrés este Juzgado Federal ordenó emplazar por edictos en su carácter de 
tercero interesado a Blanca Irene Zúñiga López, que se publicarán por tres veces de siete en siete días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico nacional de mayor circulación, a fin de que 
comparezcan ante este órgano jurisdiccional dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente al 
en que se efectúe la última publicación por apoderado o por gestor que pueda representarla o defender sus 
derechos, de conformidad con lo establecido por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, apercibidos que de no hacerlo en el término señalado, las 
ulteriores notificaciones aun las de carácter personal se harán por medio de lista, de conformidad con lo 
previsto por el numeral 26, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con los diversos 305 y 306 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; en la inteligencia de que la copia de la demanda de amparo queda 
en la Secretaría de este Juzgado Federal a su disposición. 

Fecha para la audiencia constitucional: diez horas con treinta y cinco minutos del siete de julio de dos mil 
veintitrés. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico nacional de mayor circulación. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 23 de junio de 2023. 

Juez Décimo Primero de Distrito en el Estado de Sonora 
Ana María Nava Ortega 

Rúbrica. 
(R.- 538865) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

 

Amparo indirecto: 2212/2021-II 
Quejoso: Jesús Elizondo Solís y Elvia García Olivares. 
Tercero interesado: Berenice Teresita Villarreal Narro, Arturo Sánchez de la Peña, en su carácter de 

albacea de la sucesión a bienes de Eduardo Sánchez de la Peña; así como albacea de la sucesión a 
bienes de Jesús Sánchez de la Peña. 

Se hace de su conocimiento que Jesús Elizondo Solís y Elvia García Olivares, promovieron amparo 
indirecto contra la sentencia definitiva de fecha catorce de octubre de dos mil veintiuno, dictada dentro del 
toca civil número 72/2020, emitida por el Pleno de la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, relativo al recurso de apelación interpuesto por el suscrito así como por los demandados 
Jesús Sánchez de la Peña, Arturo Sánchez de la Peña en su carácter de albacea de la sucesión de Eduardo 
Sánchez de la Peña, y Luis Ignacio Ramos del Bosque como albacea de la sucesión de Severo Ramos, en 
contra de la sentencia definitiva de fecha veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho pronunciada por  
el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil dentro del expediente número 57/2014, promovido por el 
suscrito con el carácter señalado en el proemio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) y c), de 
la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles, aplicado 
supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y uno de mayor circulación en la República Mexicana; 
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haciéndole saber a los terceros interesados que deberán presentarse en este juzgado dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación. De igual forma se le requiere para 
que dentro del término aludido, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y persona 
autorizada para tal efecto; quedando apercibidos de que de no comparecer, a este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se harán por medio de lista que se fijaran por los estrados de este 
juzgado de distrito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza a veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
con residencia en Saltillo. 

Vladimir Armando Ibarra Valenciana. 
Rúbrica. 

(R.- 538866) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito del Decimosexto Circuito 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
con residencia en León, Guanajuato 

Juicio de Amparo 1281/2022-IV 
EDICTO. 

 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Grupo Lechero Gama, Sociedad 

Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable y Fomento LG, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, entidad no regulada, dentro del juicio de amparo 
1281/2022-IV, promovido por Miguel Ángel Gerardo Armenta Olmedo, contra los actos que reclama del Juez 
Décimo Cuarto Civil de Partido y Directora de la Oficina Central de Actuarios adscrita a los Juzgados Civiles 
de Partido y Menores, ambos de esta ciudad, en cuya demanda de amparo se señala: 

Acto reclamado: Se reclama de las autoridades señaladas como responsables, la diligencia y embargo 
practicada y el auto que ordena la misma, en virtud del cual se embargó el inmueble de mi propiedad 
consistente en el predio rústico denominad "PEÑA BLANCA Y/O OCOTE”, en la municipalidad de San Diego 
de Alejandría, Jalisco, con una superficie de 28-79-24 Has, comprendidas dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: 

�� Norte con 735.85 (setecientos treinta y cinco metros ochenta y cinco centímetros con Francisco 
Correa y Jesús  Muñoz); 

�� Sur con 662.26 (seiscientos sesenta y dos metros veintiséis centímetros con Roberto Gama); 
�� Oriente con 363.39 (trescientos sesenta y tres metros treinta y nueve centímetros con Jesús Muñoz); 

y, 
�� Poniente con 698.92 (seiscientos noventa y ocho metros noventa y dos centímetros con Elías Gama 

Loza). 
Se hace saber a los terceros interesados en comento que deben presentarse ante este Juzgado 

Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en calle Tierra Colorada, número 117, colonia 
Jardines del Moral, en esta ciudad de León, Guanajuato, dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente de la última publicación del presente edicto a defender sus derechos, apercibidos que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese, por tres veces, de siete en siete días, en el diario oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la república mexicana tales como “excélsior”, “universal” y “reforma”. 

 
León, Guanajuato, veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Yéssica Tamayo Roldán 

Rúbrica. 
(R.- 538868) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 

Acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN DERECHO 
SOBRE EL BIEN PATRIMONIAL OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 
dominio 2/2023-II, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, 
por acuerdo de diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado donde se ubique el dinero en efectivo, y por Internet, en la 
página de la Fiscalía, así como en los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; 
lo anterior, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere 
tener interés jurídico sobre el dinero en efectivo materia de la acción de extinción de dominio, consistente en: 
1) La cantidad de $74,380.00 USD (setenta y cuatro mil trescientos ochenta dólares americanos 00/100); 
asegurado con motivo de la acción referida, de manera inicial dentro de la carpeta de investigación 
FED/CDMX/SAPTO/0002822/2022; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación 
ni compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los 
intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse respecto al dinero 
en efectivo referido y la aplicación del bien descrito a favor del Estado por conducto del Gobierno Federal; lo 
anterior, bajo el argumento de que fue obtenido a través de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales con la 
consecuente preclusión de derechos, por lo que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las demás notificaciones se practicarán mediante 
publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, diecisiete de febrero de dos mil veintitrés. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000386) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER UN INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO 
CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE $1´513,406.50 (UN MILLÓN QUINIENTOS TRECE MIL 
CUATROSCIENTOS SEIS 50/100 MONEDA NACIONAL). 

En auto de diecisiete de abril de dos mil veintitrés, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 
6/2023, se admitió a trámite el juicio promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio dependientes de la Fiscalía General 
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de la República contra Brandon Alexis Flores y Alejandro Kuhliger Flores, y el veinte de abril de dos mil 
veintitrés, de conformidad con el artículo 86, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordenó publicar el 
presente edicto a efecto de que comparezca a juicio, cualquier persona que considere tener interés jurídico 
consistente en la pérdida a favor del Estado, de los derechos de propiedad y/o posesión respecto del 
numerario consistente en la cantidad de $1'513,406.50 (un millón quinientos trece mil cuatrocientos seis pesos 
50/100 moneda nacional); del cual se presume que su origen no es de legítima procedencia, ya que se 
encuentra vinculado con el hecho ilícito, de operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el 
numeral 400 bis, fracción I, del Código Penal Federal, el cual fue asegurado por el Agente del Ministerio 
Público de la Federación en auxilio de la Núcleo de Investigación de UEITATA en la Ciudad de México, dentro 
de la carpeta de investigación FED/SEIDO/UEITA-CDMX/0000292/2020, así como por el suscrito. 

Atento a lo anterior, deberán comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
C.P. 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido 
efectos la publicación del último edicto, a efecto de contestar la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga; para tal efecto, se encuentra copia de la demanda y anexos 
correspondientes en la secretaría de este Juzgado. 

 
Ciudad de México, veinte de abril de dos mil veintitrés. 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000388) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Juicio de Extinción de Dominio 3/2023 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, Y POR INTERNET, 
EN LA PAGINA DE LA FISCALIA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“INSERTO: Se comunica a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario materia de la 

acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por Rodrigo Ricardo 
Figueroa Reyes; José Luis Cruz Hernández; Serghio Agustín Posadas Bernal; Jessica Montero 
Guzmán y Jessie de la Cruz Bravo, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad 
Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en contra de José Antonio Deras, 
misma que se registró con el número de expediente 3/2023, consistente esencialmente en: SE ADMITE LA 
DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), 
cuyas pretensiones, son: “la declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, 
respecto del numerario en moneda extranjera objeto de la presente acción, consistente en: USD 25,978.00 
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(VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES AMERICANOS 00/100); así como todos 
los rendimientos e interés ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse hasta en tanto el 
Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado (INDEP) lo administre y aplique los recursos. Cantidad de dinero 
que ha sido debidamente detallada e identificada en el cuerpo de la demanda; La declaración judicial de 
extinción de dominio, consistente en la perdida, a favor del Estado, por conducto del Gobierno Federal, 
de los derechos de propiedad del dinero referido anteriormente, sin contraprestación ni compensación 
alguna para el demandado José Antonio Deras; como consecuencia de lo anterior, una vez que cause 
ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en el presente asunto, girar atento oficio al instituto para Devolver 
al Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos legales conducentes.”. Asimismo, en cumplimiento al auto de 
CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a 
cualquier persona que tenga un derecho sobre el objeto de la acción de extinción de dominio, en razón 
de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas 
en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Jalisco; y, por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de 
la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona 
afectada que considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio; 
quien deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, en San Lázaro. Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad 
de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de 
cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace 
del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano 
jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo--- (...) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la 
notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la 
acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio 
especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto 
es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; (…). En la inteligencia que si el motivo de la comparecencia 
de las partes es a efecto de recoger copias, oficios, comunicaciones oficiales o documentos de valor, con 
motivo de la tramitación de este asunto, el horario para tal efecto será de lunes a viernes, en un horario 
de 09:30 y las 14:30 horas. A fin de preservar el principio de imparcialidad, en ningún caso se agendará cita 
para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que todo lo 
relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurran todos 
los interesados.” 

 
En la Ciudad de México, a veintiséis de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
Karin Marin Jasso. 

Rúbrica. 
(E.- 000387) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 7/2023 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, Y POR INTERNET, 
EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: “Se comunica a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto de 

la acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de seis de junio de dos mil 
veintitrés, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por Héctor Guillermo Pineda 
Domínguez, Dann Jafet Infante Villavicencio, Filiberta Pérez Tolentino, Abigail Berruecos Pérez y David 
Morales Franco, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 
Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, contra de la demandada Ma. Elsa De Anda Navarro y 
cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio; 
se registró con el número 7/2023, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta 
por la parte actora), cuyas pretensiones, son: la declaratoria de extinción de dominio respecto del bien 
inmueble consistente en el : “bien inmueble con domicilio en “Calle Perú, número 12, Lote 11, Fraccionamiento 
las Américas, Código Postal 45438, en Zapotlanejo, Jalisco”. Asimismo, en cumplimiento al auto de SEIS DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona 
que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de 
los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en 
el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Jalisco, y por internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de 
la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona 
afectada que considere tener interés jurídico sobre el bien inmueble materia de la acción de extinción de 
dominio; quien deberá comparecer presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de 
Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales 
Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del 
Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles 
siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de 
dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- 
COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los 
estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por 
todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo--- (…) PORTAL DE INTERNET 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la 
publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien 
objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través 
del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la 
República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; (…)”. 

 
En la Ciudad de México, a veintidós de junio de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
Jessica González Solís. 

Rúbrica. 
(E.- 000389) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: ALEJANDRA LUCIA CRUZ GÓMEZ. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN JUICIO DE AMPARO 115/2023, 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 115/2023, promovido por Ofelia Halkin Rosenberg, apoderada de 
Autofinanciamiento México, sociedad anónima de capital variable. Autoridades responsables: titular y 
actuarios adscritos al Juzgado Primero Civil del Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México. Actos reclamados: sentencia interlocutoria de doce de enero de dos mil veintitrés, dictada 
dentro de los autos del juicio especial hipotecario 1181/2018 del índice de la autoridad responsable. Hágase el 
emplazamiento de la tercera interesada Alejandra Lucia Cruz Gómez, por medio de edictos, los que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional... haciendo del conocimiento de dicho sujeto procesal que deberá 
presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de 
lista... 

 
Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Marisol Trejo Morales 

Rúbrica. 
(R.- 538403) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Sara Guinzberg Lichtenstein 
Vs. 

Jaime Olinsser Sibaja Albarrán 
M. 2280483 Jack Rack y Diseño 

Exped.: P.C.2135/2022(N-589)25188 
Folio: 15058 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
Jaime Olinsser Sibaja Albarrán 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 30 de septiembre de 2022, con folio 

de entrada 025188, MAURICIO GALINDO SUÁREZ, apoderado de SARA GUINZBERG LICHTENSTEIN, 
solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a la parte demandada, JAIME OLINSSER SIBAJA ALBARRÁN, el plazo de UN MES,  
contado a partir del día hábil siguiente, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda 
la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar 
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contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a 
la Propiedad Industrial.  

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 336 último 
párrafo de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

24 de abril de 2023 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 

Roberto Díaz Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 538873) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 
Expedientes No. DGSUB"A"/A.2/161/04/2023 

EDICTO 
 

En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB"A"/A.2/161/04/2023, iniciado por la 
Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se señalan como 
presuntos responsables al C. SERGIO TAPIA MEDINA y a la persona moral denominada CONTRALORÍA 
CIUDADANA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS A.C., por la probable falta administrativa consistente en 
desvío de recursos públicos; con fecha nueve de junio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlos a dicho 
procedimiento para que comparezcan personalmente y por conducto de su representante o apoderado legal a 
la Audiencia Inicial, según corresponda, que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de 
Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en  
el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, en las siguientes fechas y horarios:--------------------------------- 

 
PRESUNTO RESPONSABLE DÍA HORA 

CONTRALORIA CIUDADANA PARA 
LA RENDICION DE CUENTAS A.C. 

Siete (07) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

Diez horas con cero minutos 
(10:00) 

SERGIO TAPIA MEDINA Siete (07) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

Once horas con cero minutos 
(11:00) 

 
Para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias 

para su defensa; asimismo, se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni 
declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito 
en la materia y que de no contar con un defensor les será nombrado uno de oficio. Poniéndoseles a su 
disposición las copias de traslado y a la vista para su consulta, en días hábiles y dentro del horario 
comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30, las constancias que integran el Expediente de 
Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace 
saber que en su audiencia inicial deben señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad  
de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se deban 
practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará 
en los estrados de esta Dirección General de Substanciación “A”, que se identifican en la vitrina señalada con 
el número 4, ubicada en la entrada del Anexo del Edificio “B” del inmueble anteriormente descrito.  
Ciudad de México, a doce de junio de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director  
de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 
 

(R.- 537906) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 
Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 04/2023 
 

El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 
Organo Administrativo Desconcentrado, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma el 17 de mayo de 2019 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- Plaza a concursar: 

Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE EQUIPO TECNICO 
Código del puesto 04-Q00-1-M1C014P-0000449-E-C-D 
Nivel administrativo O23 Número de vacante 1 
Percepción 
mensual bruta 

$27,899.00 (VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción 
del puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE 
PROGRAMAS INFORMATIVOS 

Y ESPECIALES  

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
principales 

1. LLEVAR A CABO EL REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA DEL EQUIPO 
TECNICO Y HERRAMIENTAS, PARA PROVEER DE ESTOS 
INSTRUMENTOS DE OPERACION A LAS AREAS EN LAS TAREAS DE 
PRODUCCION DEL CEPROPIE. 

2. INFORMAR AL SUPERIOR JERARQUICO DE LA EXISTENCIA Y ESTADO 
DEL EQUIPO TECNICO Y HERRAMIENTAS, PARA SU ABASTECIMIENTO 
Y SOLICITUD DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO. 

3. REALIZAR EL LEVANTAMIENTO DEL INVENTARIO FISICO DE BIENES 
TECNICOS TOTALES DEL CEPROPIE, PARA CONTRIBUIR EN EL 
CONTROL DE LOS EQUIPOS DE PRODUCCION Y TRANSMISION 
TELEVISIVA. 

4. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y requisitos Escolaridad: 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

Carrera Genérica: 
• ADMINISTRACION 
• COMUNICACION 
• ELECTRICA Y ELECTRONICA 
• INGENIERIA 

Experiencia 
laboral: 
4 años 

Area de Experiencia Genérica: 
• INGENIERIIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
• TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
• TECNOLOGIA ELECTRONICA 
• ELECTRONICA 

Capacidades 
gerenciales 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• TRABAJO EN EQUIPO 


